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Asunto: Informe de Ejecución Financiera y Presupuestal a 30 de Abril 2026 

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 91 de la Ley 2276 del 29 de 
noviembre de 2022, el cual reza: “ARTÍCULO 91. Para Garantizar un mayor 
control presupuestal, los ministerios, los departamentos administrativos, las 
instituciones de educación pública y demás entes administrativos que reciban 
aportes del Presupuesto General de la Nación, radicarán cada cuatro meses a 
las Comisiones Económicas Cuartas y Terceras de Cámara y Senado del 
Congreso de la República, un informe detallado sobre su situación financiera y 
la ejecución presupuestal (funcionamiento e inversión).”  

Esta cartera ministerial remite la información que se relaciona a continuación:  

1. Ejecución presupuestal con corte a 30 de abril del 2026.  

2. Estados financieros con sus correspondientes notas contable a corte 31 de 
marzo del 2026.  

Con lo anterior damos cumplimiento a la Ley, cualquier información adicional 
quedamos atentos.  

  
Cordialmente, 
 

Doctora 
ELIZABETH  MARTÍNEZ BARRERA 
SECRETARIA GENERAL 
Comisión Tercera de la Cámara de Representantes 
Edificio Nuevo del Congreso, Carrera 7 No. 8-68 
Primer Piso.  
comision.tercera@camara.gov.co 
Bogotá, D.C. 
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Secretaria General 
 

 
 

 
Elaboró: 
Jorge A. Páez Mejía 
Contratista 
GGFC 

 
Revisó: 
Diana Marcela Bohorquez 
Coordinadora 
GGFC 

 
Aprobó: 
Diana Marcela Bohorquez 
Coordinadora 
GGFC 

 

MJD-OFI26-0024047


